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Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355 reconoce a 
las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios establecidos en la Constitución;  
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que los 
principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, 
calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del 
pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento 
universal y producción científica y tecnológica global rigen el Sistema de 
Educación Superior; 
 
Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior en su parte 
pertinente establece: Son funciones del Sistema de Educación Superior: a) 
Garantizar el derecho a la educación superior mediante la docencia, la investigación y su 
vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad, excelencia académica y 
pertinencia; 
 
Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 establece que el 
Estado reconoce la autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
de las universidades y escuelas politécnicas acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República; 
 

Que, el artículo 18 literal e) de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone 
que dentro del principio de autonomía responsable que ejercen las instituciones 
de educación superior se encuentra la libertad para gestionar sus procesos 
internos;  
 
Que, el Art. 64 del Código Orgánico Administrativo señala que las sesiones 

podrán realizarse a través de medios electrónico. 

Que, el Artículo 40 del Reglamento de Régimen Académico, indica que, la 
vinculación con la sociedad hace referencia a la planificación, ejecución y difusión de actividades 
que garantizan la participación efectiva en la sociedad y la responsabilidad social de las 
instituciones del Sistema de Educación Superior con el fin de contribuir a la satisfacción de 
necesidades y la solución de problemáticas del entorno, desde el ámbito académico e investigativo. 
(…) 
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Que, el Artículo 41 del Reglamento de Régimen Académico, indica que, la 

planificación de la función de vinculación con la sociedad, podrá estar 

determinada en las siguientes líneas operativas:  

a) Educación continua; 

b) Prácticas preprofesionales; 

c) Proyectos y servicios especializados; 

d) Investigación; 

e) Divulgación y resultados de aplicación de conocimientos científicos o artísticos; 

f) Ejecución de proyectos de innovación; 

g) Ejecución de proyectos de servicios comunitarios o sociales; y, 

h) Otras determinadas por la IES en correspondencia con su naturaleza y en ejercicio de 

su autonomía responsable. 

 
Que, el literal d) del artículo 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala indica que el Consejo Universitario, Aprobara y reformara la 
planificación operativa, presupuestaria, estratégica, de inversión y de 
contratación pública de la Universidad Técnica de Machala, de conformidad con 
la normativa vigente; 
 
Que, el literal ee) del artículo 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala indica que el Consejo Universitario, ejercerá las demás atribuciones que 
le señalen la Constitución, la Ley, el presente Estatuto y los Reglamentos, en 
ejercicio de la autonomía responsable; 
 
Que, el artículo 67 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala señala que 

la Dirección de Vinculación, es una dependencia académica que fomenta 

procesos de vinculación con la sociedad, prácticas preprofesionales y 

profesionales, cooperación, movilidad y relaciones interinstitucionales, en el 

entorno local, regional, nacional e internacional, a través de procesos de 

planificación y evaluación, en interrelación con la academia, investigación y 

gestión universitaria, en el ámbito de sus líneas operativas, con el fin de potenciar 

el uso social del conocimiento científico y cultura, aportando soluciones a los 

problemas de la comunidad en su zona de influencia, alineados a los objetivos de 

desarrollo sostenible, la planificación de desarrollo nacional, local y regional. 
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Que, el Art 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 

Universidad Técnica de Machala que señala que, las sesiones del órgano 

colegiado superior podrán realizarse de comunicación telemática de transmisión 

en línea, videoconferencia u otros medios de comunicación que garanticen la 

participación de sus miembros en las sesiones; 

Que, con Memorando nro. UTMACH-DVIN-2023-0081-M, de fecha 01 de marzo 

de 2023, suscrito por la Lcda. Ana Moscoso Parra, Directora de Vinculación, 

expresa lo siguiente:  

"Mediante la presente y de acuerdo a la planificación de actividades inherentes a esta 

dependencia, me permito poner a su conocimiento el documento de nominado "Plan 

Anual de Vinculación 2023", sujeto a su aprobación y posterior sus buenas gestiones 

para gestión de resolución ante Consejo Universitario de considerarlo pertinente." 

 
Que, mediante Memorando nro. UTMACH-VINVIP-2023-0081-M, de fecha 12 de 
abril de 2023, el Eco. Luis Brito Gaona, Vicerrector de Investigación, Vinculación 
y Posgrado, notifica al Dr. Jhonny Pérez Rodriguez, PhD., Rector de la 
Institución, el INFORME N° 014-VINVIP-2023, adoptado en la cuarta sesión 
ordinaria del Consejo de Investigación, Vinculación y Posgrado, desarrollado el 
28 de marzo de 2023 que en su parte pertinente indica lo siguiente: 

 
“(…) 

Que, con base al análisis efectuado en el transcurso de la presente sesión, por los 
miembros del Consejo de Investigación, Vinculación y Posgrado; y en ejercicio 
de las atribuciones que le confiere el Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala, este Organismo;  
 
ACUERDA:  
 
1. Sugerir ante Consejo Universitario la aprobación de Plan Anual de Vinculación 2023”. 

(…) 

 
Que, una vez que han sido conocidos y analizados los memorandos nro.  
UTMACH-DVIN-2023-0081-M, de fecha 01 de marzo de 2023, suscrito por la 
Lcda. Ana Moscoso Parra, Directora de Vinculación; Memorando nro UTMACH-
VINVIP-2023-0081-M, de fecha 12 de abril de 2023, suscrito por el Eco. Luis Brito 
Gaona, Vicerrector de Investigación, Vinculación y Posgrado, así como el 
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INFORME N° 014-VINVIP-2023; los miembros del órgano colegiado 
Institucional en función de la argumentación expuesta y en uso de las 
atribuciones que le confiere la Constitución de la República del Ecuador, la Ley 
Orgánica de Educación Superior; y, el Estatuto Institucional, por unanimidad 
consideran pertinente acoger el contenido de los mismos; y, 
 

RESUELVE: 
 

Artículo Único. - Aprobar el Plan Anual de Vinculación 2023 conforme la 
documentación que se anexa y forma parte de la presente resolución.  
 

 
DISPOSICIONES GENERALES: 

Primera.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 
 

Segunda.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 
 

Tercera.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado de Investigación, 
Vinculación y Posgrado. 
 

Cuarta.- Notificar la presente resolución a la Coordinación General de Rectorado.  
 
Quinta.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General. 
 
Sexta.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Vinculación 

 
Dada en la ciudad de Machala, a los diecisiete (17) días del mes de abril del año 
2023, en la octava sesión ordinaria del Consejo Universitario de la Universidad 
Técnica de Machala, realizada mediante la plataforma telemática de zoom 
 
 
 
 
Abg. Karina Elizabeth Rodriguez Romero, Esp.  
SECRETARIA GENERAL 
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